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EXTRACTO
 

Por resolución exenta 1.841 del 30 de septiembre de 2021, de este Servicio, se modificó la
resolución exenta N° 1.486 de fecha 19 de abril del año 2018, de este Servicio que aprobó la
implementación de un procedimiento de fiscalización para el recurso Jibia (Dosidicus gigas).

El texto íntegro de la presente resolución se encuentra publicado con esta fecha en el sitio
de dominio electrónico del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y en el de la Subsecretaría
de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 30 de septiembre de 2021.- Fernando Naranjo Gatica, Director Nacional (S),

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
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